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SECCION DOCTRINAL. 

POLICIA URBANA Y CONSTRUCCIONES CIVILES. 
REPOEMAS INDISPENSABLES Á SU BUEN SBEVICIO. 

Sería indudablemente de notoria utilidad para el 
país la creación de un cuerpo de Arquitectos oficiales, 
reclamada de consuno por los intereses del arte arqui
tectónico en general y de la policía urbana en parti
cular, ramo de la Administración pública que cada 
dia más crece en importancia. 

Sabido es que existia ántes del decreto de Setiembre 
del año 1869 la institución de Arquitectos Provinciales, 
cuyos funcionarios, nombrados por el Ministro de la 
Gobernación, cobraban sus haberes del capítulo de gas
tos obligatorios del presupuesto provincial, y á la par 
que contaban entre uno de sus primeros deberes el de 
vigilar por el exacto cumplimiento de las disposiciones 
legales relativas á las construcciones civiles y al per
sonal facultativo, que así en ellas como en las demás 
edificaciones urbanas entiende, evacuaban de oficio 
cuantos servicios inherentes á su profesión interesaban, 
así á las provincias en que respectivamente desempe
ñaban su cargo, como á los Ayuntamientos que care
cían de Arquitectos municipales, y solicitaban de los 
G-obernadores el auxilio de aquellos funcionarios. Los 
Arquitectos provinciales eran considerados como je 
fes de los municipales, por más que esta jefatura 
nunca pasó de nominal, cual hubiera convenido para 
que estos últimos facultativos hubieran podido gozar, 
con respecto á las corporaciones municipales, de las 
garantías de independencia que tenían los primeros en 
cuanto á los cuerpos deliberantes provinciales. 

E l mencionado decreto, en lugar de tender á estre
char estos lazos tan convenientes al mejor servicio p ú 
blico, los cortó por completo, desprendiendo á los A r 
quitectos provinciales de sus relaciones con el Poder 
Central, con lo cual perdieron éstos el carácter de v i 
gilantes del cumplimiento de la ley, convirtiéndoles en 
meros Arquitectos de las Diputaciones, sin afinidad 
ninguna con los de los Ayuntamientos , y hasta resul
tando en la práctica ilusorios los servicios que á estas 
corporaciones prestaban ántes aquéllos, ya por la au
tonomía, de que los Municipios tanto se han envane
cido , como por el modo vago en que en esta parte se 
expresa dicho decreto. 

Siéntese, pues, la necesidad, ya hoy imperiosa, de 
volver á la unidad y hasta de completarla. ¿Mas cuál 
ha de ser el plan ó sistema que á este fin se adopte? 
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E u nuestro sentir, pueden seguirse dos caminos dis
tintos : ó restablecer la primitiva institución con su
jeción á -sus mismos reglamentos, ampliándolos quizás 
para más enlazar los Arquitectos municipales con los 
de distrito y los de provincia, ó bien crear la nueva 
institución, tomando por base de ella los Arquitectos 
del Estado. 

A l fundar en el mencionado decreto de 1869 la des
organización del servicio público que prestaban los 
Arquitectos en el espíritu deseentralizador de la revo
lución de Setiembre, no pudo menos de caerse en la 
cuenta de que el Estado necesitaba de Arquitectos y 
que desde entonces ya no los tenía , toda vez que 
aquellos funcionarios, que por más que se llamaban 
provinciales, dependían del Gobierno y á él también 
servían, habían pasado á depender únicamente de las 
Diputaciones. Proveyóse, pues, á tan lógica difi
cultad , pero se hizo escribiendo sólo en el papel un 
precepto que ha quedado sin cumplir, y que formando 
el art. 13 del calculado decreto, dice : «E l Gobierno 
nombrará por cada provincia, cuando lo crea conve
niente, uno ó más Arquitectos con el personal auxi
liar correspondiente para el servicio del Estado. Los 
sueldos, atribuciones y deberes de estos funcionarios 
se fijarán por un Eeglamento de servicio.» Ahora 
bien: la ocasión aquí aludida ¿no ha llegado todavía? 
¿No se cree aún conveniente la existencia de esta 
clase de funcionarios facultativos para que se esfuer
cen en hacer cesar el desconcierto general en todos los 
pueblos, ya por imperar el caciquismo en cuestiones 
que atañen á la policía urbana, ya también porque 
todo se juzga lícito en cuanto á la proyección y d i 
rección de las construcciones civiles, pues que tanto 
abundan las ignorancias atrevidas, que, creyéndose 
capaces de amontonar unas piedras sobre otras, pre
tenden así haber levantado un edificio? 

No tememos, y sin duda con nosotros la gran ma
yoría de nuestros lectores, dar contestación afirmativa 
á las anteriores preguntas, de acuerdo, por fortuna, 
con la reciente ley de Obras Públ icas , que reconoce 
plenamente la existencia de Arquitectos, agentes fa
cultativos del Gobierno, encargados de las obras pú 
blicas comprendidas en la denominación de construc
ciones civiles. 

Si , pues, no se quiere restablecer la institución 
primitiva, créense los Arquitectos del Estado, y tién
dase á formar un conjunto armónico de estos funcio
narios con los Arquitectos de las Diputaciones y los de 
los Ayuntamientos. Que los primeros, ó del EstadOj 
funcionen á las órdenes de los Gobernadores de las 
provincias, y tengan encomendada ademas, no sólo 
la vigilancia de las obras públicas, provinciales y mu
nicipales , sino también la del exacto cumplimiento de 
la ley en cuanto al ramo se refiera. Que sirvan los se
gundos á las Diputaciones y también á todos los Mu
nicipios de cada provincia que por su corto vecindario 
carezcan de Arquitecto titular. Que se obligase á te
ner Arquitectos propios, no sólo á los pueblos capita
les de provincia, sino también á los demás de crecido 
vecindario, promoviendorpor otra parte, la agrega

ción de Municipios próximos que contraten unidos los 
servicios de un mismo Arquitecto. Que ya que no 
pueda presciudirse, por ordenarlo la ley, de que los 
facultativos de las dos últimas clases tengan su nom
bramiento respectivamente de las Diputaciones y de 
los Ayuntamientos, se declare que no pueden ser se
parados de sus destinos sin prévia formación de expe
diente , y se declare también que los Arquitectos del 
Estado son Jefes de los provinciales y municipales, 
haciéndose efectiva esta jefatura mediante la inter
vención de aquéllos en los proyectos y obras que éstos 
lleven á cabo. Y por último, que se establezcan las 
antiguas Juntas provinciales de Obras Públicas, bien 
en la forma en que estaban organizadas, bien en otra 
distinta, pero dando entrada en ellas á las tres clases 
de agentes facultativos de que venimos hablando, com
pletando la organización con la creación de una Junta 
Central Consultiva que desempeñe las funciones que 
estaban encomendadas, cuando existia, á la d.epolicía 
urbana y construcciones civiles. 

Bosquejado el plan que precede, resultan por él 
atendidos cuantos servicios dependen directamente 
del Estado, de la Providencia y del Municipio, espe
cialmente en los ramos afectos á los ministerios de 
Gobernación y Fomento. Importa, sin embargo, fijar 
también algún tanto la atención en los servicios que 
atañen á Hacienda y á Gracia y Justicia, y al propio 
tiempo recordar la existencia de multitud de edificios 
públicos, ó de tal carácter , dependientes de corpora
ciones de diversas clases, que por el interés del arte 
arquitectónico y el decoro de la nación en que se le
vantan, merecen ser debidamente atendidos también, 
mirando por ellos eu el plan general que nos ocupa. 

Con respecto á los aludidos servicios de Hacienda, 
existen hoy dependientes de las Administraciones eco
nómicas de las provincias y afectos á sus Secciones de 
propiedades del Estado peritos arquitectos, como 
existen también otros peritos que entienden en lo re
lativo á las Secciones de derechos reales, cuyos fun
cionarios podrían unos y otros quedar refundidos en 
la clase de Arquitectos del Estado con indudable ven
taja del servicio. Los peritos de las dos Secciones ex
presadas no disfrutan hoy haber alguno del erario 
público, sino que perciben honorarios de los particu
lares á quienes interesan los expedientes que despachan, 
cuya resolución no siempre reclama la justicia que sea 
favorable á aquéllos. Esta sola práctica, áun cuando 
no pudieran alegarse otras poderosas razones que no 
escapan á nuestros discretos lectores, hace desear que 
se presten de oficio servicios que han de-dar pingües 
rendimientos al Tesoro y sean desempeñados por fun
cionarios facultativos, cuya independencia no presente 
puntos vulnerables de ninguna especie. 

Sirven á Gracia y Justicia los Arquitectos forenses 
y los diocesanos, instituciones que están todavía en 
embrión , y merecen ser estudiadas para purgarlas de 
los defectos de que quizás adolecen, y darlas el desar
rollo que es conveniente. Carecemos de los datos ne
cesarios para poder juzgar de los resultados del ensayo 
hecho de los primeros hasta ahora (que sepamos) so* 
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lamente en Madrid y Barcelona; mas aun así , y á pe
sar de reconocer desde luego lunares que importa des
truir , creemos que habrían de extenderse los Arqu i 
tectos forenses á las capitales de las principales pro
vincias. E l decreto de 13 de Agosto del año anterior 
sobre construcción y reparación de templos y demás 
edificios religiosos, atiende á las obras que califica de 
extraordinarias y son las costeadas por el Estado, para 
las cuales establece los Arquitectos diocesanos, y fija 
los trámites que en sus respectivos expedientes han de 
seguirse; mas para nada se ocupa de las que llama or
dinarias y son las sufragadas del prepupuesto, ordi
nario también, de cada templo ó casa religiosa, ó de 
las limosnas que apronten los fieles, en las cuales dice 
que el Estado no tendrá otra intervención que la que 
le corresponda por las disposiciones generales, de po
licía urbana. 

"Esta sola prescripción de la ley no basta en modo 
alguno para evitar en esta clase de edificios las infrac
ciones artísticas y profesionales que con harta fre
cuencia se cometen, y que, por tanto, lo son también 
de las aludidas disposiciones de policía urbana, como 
no dejan de cometerse las propias infracciones en otras 
clases de obras y edificios; y ello es debido á que, 
desgraciadamente, en nuestro país nadie cumple la ley 
por el gusto de respetarla, sino que, por el contrario, 
no se cumple si no hay quien vigile y procure su cum
plimiento, que es precisamente lo que hoy le está pa
sando á la pobre policía urbana, abandonada casi por 
completo á la indolente y no pocas veces perturbadora 
acción municipal. Estas ideas nos llevan, como por la 
mano, á manifestar de lleno nuestro propósito, tal es 
hacer resaltar la necesidad de que todo edificio público 
ó de carácter público, bien sea religioso, bien sea ci
vi l , bien sea militar, y cuanto se halla comprendido 
en la denominación de construcciones civiles, se halle 
encomendado á un Arquitecto, que sea quien proyecte 
y dirija las obras de conservación, reparación ó res
tauración que en las mismas se hagan necesarias. 

Esto que es conveniente, á la par que lógico, se 
viene practicando en naciones más adelantadas que la 
nuestra, hallándose también de ello muchos ejemplos 
en ésta. As í , pues, que en el plan, por cuya formula
ción abogábamos, se determine el deber en que están 
las autoridades, corporaciones, sociedades y áun par
ticulares que posean edificios de carácter públ ico, ya 
sean iglesias, conventos, seminarios, teatros, plazas 
de toros, salones de baile, casinos, colegios y demás 
de análoga especie, de designar al Gobernador de la 
provincia un Arquitecto con el carácter de conservador 
del edificio, y con el cual pueda entenderse el del Es
tado en cuanto referente á policía urbana atañe al 
mismo. Con esto y con que las obras que se lleven á 
cabo en esta clase de edificios, áun cuando se costeen 
de fondos particulares, deban necesariamente ser pré-
viamente visadas en sus proyectos por algún funcio
nario ó corporación, ya sea el arquitecto del Estado, 
ya la Junta Provincial de Obras Públ icas , ya la Aca
demia de Bellas Artes del distrito, ó bien en determi
nados casos, cuando se trate de proyectos de gran 

importancia, la superior de San Fernando, se habría 
conseguido llevar á los expresados edificios la inter
vención que el interés artístico y las conveniencias 
públicas de común reclaman. 

Bien desearíamos que las ideas que llevamos ex
puestas se abrieran paso hasta las regiones oficiales, 
para que, adoptadas cual son en s í , ó más bien mejo
radas, dejaran resuelto de una vez un problema, cuya 
irresolución no debería continuar por más tiempo, si 
de una parte la policía urbana y las construcciones c i 
viles han de verse atendidas cual su importancia y el 
decoro nacional exigen, y de otra ha de valer para 
algo el título de Arquitecto, conseguido por los que lo 
obtenemos tras largas vigilias y continuos sacrificios 
consagrados al logro de risueñas esperanzas, con harta 
frecuencia hasta aquí defraudadas. 

F. 

SECCION D E CIENCIAS Y A R T E S . 

O C I O S . 

RECEDAIÍT VBTERA. 

Temo que este artículo, en vez de ser humorístico, 
sea mal humorado. ¡Hace tanto tiempo que estoy ocu
pado en el arreglo del Museo Arqueológico de la pro
vincial En esta tarea he visto que no se ha podido 
disponer más que de un reducidísimo local, porque 
todos los edificios que hubieran podido servir al efec
to han sido derribados, y lo que es más , he visto 
cuán grande espacio necesitan los restos de lo que ha 
sido destruido. í Cómo no exacerbárseme el humor! 
A l cabo no puede tenerle bueno el que por espacio de 
tanto tiempo ha estado rodeado de cadáveres; porque 
un cementerio, y nada más que un cementerio, es, y 
debe ser, un Museo Arqueológico. Otro dia diré por 
qué debe ser así. 

Pero vamos al grano. 
Puesto que de Arquitectura se trata, dentro del 

círculo arquitectónico debe entenderse cuanto voy á 
decir. 

Perdónenme los innovadores ; porque he de habér
melas con ellos á brazo partido, y j vive Dios, que si con 
buena fe lidian, en claro entendimiento es tán , y no 
por sistema hacen oposición, han de caérseles de las 
manos todos los instrumentos y útiles de construcción 
que traigan, aunque sea para edificar la misma torre 
de Babel! Y cuenta que no tengo aquí más que mi 
pluma, que de seguro no será de ave, sino de acero, 
para que abra una herida capaz de desangrar al más 
sanguíneo de los que del tema de este artículo hacen 
mote para el blasón de innovadores que pueden ha
ber ganado. 

Desde luégo me atrevo á sentar la proposición de 
que más monumentos ha derribado la llana haciendo 
nuevo, que la piqueta revolucionaria destruyendo lo 
antiguo : y aunque, según dice el P. Fei jóo, no se 
ignora la extensión que admite la oratoria en ponde* 
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rar el riesgo cuando es su intento desviar el daño , no 
me sacarán de mis trece, ni de los veinte y seis, n i de 
los cincuenta y dos, j así andando, cuando he visto, 
que si no se hubiese construido la fachada de una Ca
sa Consistorial, sin consideración n i á su patio inte
rior, n i á dos edificios antiguos que allí junto estaban; 
ni aquel patio hubiera perdido las partes más carac
terísticas, como eran la escalera y la entrada del Con
sistorio , n i uno de tales edificios hubiera sido derri
bado por completo, n i el otro correría riesgo de 
serlo; cuando veo, como ve todo el mundo, que 
en el ensanche de las poblaciones, en la reforma 
de las calles, lo nuevo no tiene en cuenta para nada 
lo antiguo monumental, haciéndose de esta manera 
indispensable la demolición inmediata ó á determina
do plazo de cuanto nos han dejado nuestros antepasa
dos, siquiera para escarmiento. Se ha de alinear una 
calle, se ha de abrir otra, se ha de extender la de más 
allá hácia las afueras, nunca se ve que los monumen
tos públicos sean puntos de partida para las operacio
nes del innovador; y la Historia ha do ceder sus dere
chos, los derechos de todos, al interés particular, al 
del innovador que va á lucrar con la nueva construc
ción , siquiera sea para ganarse la gloria de haber he
cho una cosa nueva, una cosa de moda. 

No: la gloria del innovador, del que desea sesuda
mente el adelanto, no está en hacerlo todo nuevo, si
no en respetar las tradiciones, en tomar lo antiguo 
por pié forzado de sus operaciones, hasta por elemen
to de exornación de su proyecto, siendo condición i n 
dispensable de éste la conservación de todo lo que no 
puede ser reemplazado y sirve de comprobante á la 
Historia. 

Es verdad que en el dia se ha inventado la peregri
na idea de la traslación de monumentos á otros sitios, 
esto es, la de deshacerlos y de nuevo reedificarlos en 
otra localidad. Prescindo de la fidelidad con que el in 
novador habrá numerado los sillares; pero también 
recuerdo que en una obra italiana de principios del si
glo x v , su autor, Angel Pandolfini (Governo dellafa-
miglia), dice sobre el cambio de domicilio: froppo é 
dannoso é di grande spesa, disagio e molestia il tramu-
tarsi di luogo á luogo. Perdonsi le cose, smarrisconsi, 
guastansi, romponsi; e per questi danni, tu colV animo 
molto ti svii e turhi, e stai tempo prima che ti ritrovi 
lene rassettato. Pues apliqúese el texto á nuestro caso, 
habiendo en el nuestro de peor el no ser posible, en el 
terreno de la fidelidad histórica, que nunca más ci n -
troviamo bene rassettati. 

Y á vosotros, señores innovadores,¿no se os caerán 
de las manos esos útiles de construcción serviles é i n 
conscientes imitadores de lo que otras edades hicie
ron? ¿Continuaréis edificando sin consideración á lo 
edificado ? ¿ Cuándo lo nuevo ha de valer más que lo 
antiguo? ¿Cuándo? yo os lo d i r é : cuando tengáis tan 
firmes las convicciones como las tuvieron los hombres 
de otras edades; cuando por convicciones propias y 
no por acomodarse al gusto del dia y á las circunstan
cias, levantéis monumentos dignos de ser respetados; 
cuando construyáis con estilo, hagáis arquitectura pa

ra nuestros tiempos, como la hicieron los griegos, los 
romanos, los bizantinos y los germanos y los hombres 
del Renacimiento, y áun los ampulosos y faustosos 
hombres del siglo x v n , para los suyos. Miéntras tan
to , contentaos con respetar lo hecho, donde no tenéis 
poco que estudiar lo que no sabéis; y porque no lo sa
béis, lo adulteráis; y lo adulteráis porque en nuestros 
tiempos se ha negado al sentimiento todo lo que se ha 
concedido á los sentidos; y éstos, si no violan, adulte
ran, y cuando no pueden adulterar, asesinan. 

J. MANJARRÍS, 
Catedrático de la Escuela de Bellas Artes de Barcelona. 

C á l c u l o de las dimensiones que h a y que dar á los 
pararayos, por el Dr . Neppo ld t . 

Los errores cometidos en las dimensiones que hay 
que dar á los pararayos son debidos á las instruccio
nes sacadas de la obra de Kuhn (Encyclopédie de la 
Physique)) dada á luz enKarsten, que indica que para 
un conductor de hierro de 64 piés de longitud, la 
sección debe ser de seis líneas. En el caso de que se 
empleen otros metales, como el cobre, platino ó plo
mo, la sección debe ser proporcional á la resistencia 
al paso del flúido. 

E l pararayos debe llenar dos condiciones. 
1. a Obligar al flúido á que marche al depósito co

mún. 
2. a Tener la sección suficiente para resistir á la ele

vación de temperatura sin deteriorarse. 
La elevación de temperatura depende de la intensi

dad de la corriente y de la conductibilidad del con
ductor. Si designamos por 

W , el calor desarrollado; 
J , la intensidad de la corriente; 
R , la resistencia al paso del fl}iido, tendrémos: 

(1) W = J2R 

Esta ecuación contiene el resultado que buscamos; 
es decir, la sección que hay que dar. En efecto, sea Z, 
la longitud del conductor; la sección buscada; s, la 
densidad del conductor; w>, el calor específico; r , la 
resistencia específica al paso del flúido; iü , su masa; 
¿, la temperatura, tendrémos, según las leyes de elec
tro-dinámica : 

(2) R = : y r 

y W = J2 — r ( 3 ) 
• 9 • : ' • , •• 

y la masa, que recibe el calor total W , se calienta en 
la cantidad de: 

y como M = s sustituyéndole en la ecuación (4) 
tendrémos : 

W J ' r 
í = - = = — 

Iqs. w g s w 
La temperatura es independiente de la longitud del 

conductor. 
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Los cuatro metales que se emplean en los parara-
yos son los siguientes. E l autor da el calor específi
co de ellos, su densidad y la resistencia al paso del 
fluido. 

Metales. 

Hierro. 
Cobre. 
Plomo. 
Platino. 

Color especificó. 

0<1138 

o'oaw 
0'0324 

Densidad. 

7l75 
8'95 

llr35 
21<54 

Besistencia 
al paso 

de la corriente. 

O'OQSB 
0'0I62 
0'199 
0l0918 

Si se admite para un conductor de hierro una sec
ción de seis líneas ó 144mm2, debería darse: 

para el cobre. 90mm2 
» « plomo 320 
» » platino 156 

miéntras que Kuhn da: 

para el cobre 24 
» » plomo." 230 
» » platino 134 

La resistencia al paso de la corriente por el cobre 
(0<0162) indicada más arriba supone al metal de ab
soluta pureza. Según Matthiesson, esta resistencia se 
hace tres veces mayor cuando el metal contiene i/2 por 
ciento de hierro; es preciso emplear cobre que no con
tenga más del 2 % de hierro y no contar sino 1/5 de la 

. •, , , . , o'ogse 
resistencia del hierro, o sea — = Oc0197 en lu-
gar de 0^0162. 

La extremidad del pararayos termina en una pun
ta de platino de 2 á 3 milímetros de espesor, teniendo 
de 3 á 7 milímetros de espesor. Según el autor, debe
ría tener 156 milímetros cuadrados. 

La temperatura es proporcional al cuadrado de 
156 , 1 5 6 

— j — o - ^ — 5 es decir, que la punta de platino se ca
lentará de 2.000 ó 500 veces más que el conductor de 
hierro de 6 líneas de diámetro, y si el paso del fluido 
eléctrico produce sobre el hierro una elevación de 
temperatura de 4o, la punta de platino se fundirá. 

N . SERGUEEFF. 
(Del Moniteur Industriel Belge.) 

SECCION PEÁCTICA. 

Responsabil idad en las construcciones. Cuadros de 
facultades y obligaciones de los empleados en las 
obras. 

('Conclusión.) 

OBLIGACIONES DE LOS GUARDAS. 
A r t . I.0 La principal obligación de los guardas, 

según su nombre lo indica, es custodiar cuantos ma
teriales , útiles y herramientas haya en la obra, den
tro de su valla, ya pertenezcan al dueño de la finca, 

ya á los contratistas ó destajistas que trabajan en ella. 
Ar t . 2.° Los guardas tendrán á su cuidado y bajo 

su responsabilidad todos los efectos que se encierren 
en la sobrestantía, estudio del Arquitecto Director 
dentro de la obra, almacén si lo hubiere y casilla de 
los mismos guardas. 

A r t . 3.° Ayudarán al Sobrestante en la recepción, 
peso, recuento y medida de materiales , con la obli
gación de darle inmediatamente aviso en el momento 
en que noten alguna falta ó fraude de cualquiera es
pecie; de no verificarlo así responderán con su des
tino de su falta ú omisión, sin perjuicio de proceder á 
lo demás á que su conducta diere lugar. 

Ar t . 4.° Ayudarán t ambién , miéntras sea compa
tible con su vigilancia, á la clasificación, ordena
miento y arreglo de materiales bajo las órdenes del 
Sobrestante. 

Ar t . 5.° Si algún guarda llegára á faltar á la con
fianza que en él se deposita para la custodia de mate
riales ó herramientas, tan pronto como haya de ello 
fundadas sospechas ó pruebas, será despedido ó en
tregado á los tribunales de Justicia. 

Ar t . 6.° Los guardas de la obra no podrán sepa
rarse de ella ni de dia ni de noche, lo mismo en los 
días de trabajos que en los días festivos, sin el corres
pondiente permiso; pero con la precisa circunstancia 
de que nunca falte un guarda de su puesto y de que 
el saliente ponga un peón de confianza que le sustitu
ya durante su ausencia. 

Ar t . 7.° Cuidarán de que de noche no haya lumbre 
dentro del edificio, luégo que empiece á haber made
ras ; tendrán especial cuidado cuando trabajen los v i 
drieros, plomeros, herreros, pintores ó artesanos de 
cualquier otro oficio que necesiten hacer uso del fue
go, y recorrerán escrupulosamente toda la obra, 
siempre que se deje el trabajo. 

Ar t . 8.° Cuidarán asimismo de poner en la calle, á 
las horas debidas, los faroles prevenidos por las Orde
nanzas de policía, ó por la autoridad local, para lo 
cual se les suministrará lo necesario por quien corres
ponda. 

A r t . 9.° No podrá hacer n i disponer por sí la venta 
de leña n i astillas, n i la extracción de la obra de cual
quier material viejo ó nuevo, sin conocimiento y or
den del Sobrestante. 

A r t . 10. Los guardas no admi t i rán , n i mucho m é -
nos exigirán gratificaciones, convites ú obsequios de 
cualquiera especie, de los proveedores de materiales 
n i de los contratistas ú operarios. 

Ar t . 11. No recibirán dentro de la obra á persona 
alguna que no sea de su familia, y les queda absolu
tamente prohibido hacer meriendas, introducir para 
la venta vino, aguardiente, licores ó cualquiera otra 
clase de bebidas ó de comestibles. No se les permitirá 
nunca entretenerse en ninguna clase de juego dentro 
n i fuera de la casilla, áun cuando sea en días festi
vos , n i lo consentirán tampoco á otras personas. 

Ar t . 12. E l guarda que contraviniere en lo más 
mínimo á cualquiera de las prevenciones hechas en los 
dos artículos anteriores, será inmediatamente priva-
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do de su destino y expulsado de la obra, donde no se 
le volverá á admitir n i como peón. 

A r t . 13. Los guardas tratarán con el debido decoro 
á todos los contratistas y operarios de la obra, quienes 
en cambio les obedecerán en lo concerniente á la con
servación y buen uso de cuanto pertenezca á aquélla. 

Dado caso de que por una ú otra parte hubiere mo
tivo de queja, se pondrá inmediatamente en noticia 
del Sobrestante y del Arquitecto Director para que 
éste resuelva lo que le parezca oportuno. 

Madrid, etc. 
E l Arquitecto Director, 

ANTONIO RUIZ DE SALCES. 

E S T U D I O 
SOBRE ORDENANZAS MUNICIPALES DE BARCELONA 

Y P U E B L O S D E SU R A D I O . 

Á LOS SEÑORES DE LA COMISION. 
De completa conformidad con lo propuesto por el 

Ilustre Sr. Presidente de esta Comisión, sobre la con
veniencia de repartir los trabajos relativos á Ordenan
zas municipales entre sus individuos, según su res
pectiva competencia, á fin de responder con más ce
leridad, conocimiento de causa y acierto á la honrosa 
confianza del Excmo. Ayuntamiento; somete el i n 
frascrito al superior criterio de esta Comisión las ob
servaciones que se le ocurren acerca de la parte facul
tativo-artística, que es la que está más á su al
cance. 

1. a Hallándose el Excmo. Ayuntamiento justamen
te perplejo en la aplicación de su Código municipal 
planteado en 11 de Noviembre de 1856, porque á pesar 
de la previsión y acierto con que llenaron su cometido 
los ilustrados autores'de aquel concienzudo trabajo, 
no bastan ya sus disposiciones á satisfacer las necesi
dades del presente, tan distintas de las de entonces, lo 
cual es causa de que haya de seguirse una práctica 
vacilante y equívoca ocasionada á frecuentes contra
dicciones , que lastimando la justicia y el interés pú
blico, desprestigian á la Administración municipal, 
ha tomado con razón sobrada la tan prudente cuanto 
laudable resolución de procurarse un nuevo Código ó 
la conveniente reforma del actual, á cuya tarea nos 
cabe la honra de contribuir. 

2. ft Para asegurar el mejor éxito, ha facilitado á es
ta Comisión , ademas de dicho Código municipal v i 
gente, abundosos materiales que pueden dar luz sobre 
los varios ramos de la Administración comunal, como 
Reales órdenes, instrucciones, dictámenes de Acade
mias y varios proyectos de Ordenanzas, y por último, 
diferentes acuerdos y resoluciones que la misma Cor
poración se ha visto en la necesidad de tomar durante 
el largo período de indecisión y vaguedad, en fuerza 
del cambio radical y del gigantesco y plausible incre
mento que ha venido favoreciendo á nuestra capital, 
ya por sus condiciones especiales, ya por el impulso 
civilizador de la época presente, al calor del cual han 
brotado de continuo maravillosos inventos de todas 
piases, para cuya importación nuestra Municipalidad 

no ha perdonado medio n i sacrificio alguno; siendo 
bien sabido que en su firme propósito de dotar á Bar
celona de todas cuantas mejoras pudieran tener en ella 
conveniente aplicación, ha costeado repetidos viajes 
por fuera y dentro de España , nombrando á este ob
jeto Comisiones, de las cuales al infrascrito le cupo la 
honra de formar parte. 

3. a E l universal desenvolvimiento de todos los i n 
tereses humanos, y especialmente el que se ha ope
rado en esta ciudad, con general admiración, durante 
los últimos años, basta á demostrar la oportunidad de 
la revisión de un código que ha de influir poderosa
mente en la buena dirección y fomento de tales pro
gresos y mejoras ; mas para que este ímprobo trabajo, 
áun siendo perfecto, pueda producir resultados prác
ticos, que correspondan á las levantadas miras del 
Excmo. Ayuntamiento, y enaltecer así á la Adminis
tración que lo inició como á la que le dé cima, es i n 
dispensable y urgente poner en ejecución las reformas 
ya aprobadas, ó sea la parcial que forma parte del 
plano de ensanche , y la general trazada en el plano 
que con tan vivo empeño como laudable celo, mandó 
levantar el Cuerpo Municipal, que la aprobó en 1863, 
habiendo sido sancionada por Real órden de 11 de Se
tiembre de 1866 ; debiendo revestirlo nuevamente del 
carácter de plano oficial, á fin de que sirva de precisa 
norma para las alineaciones futuras. 

4. a Esta imperiosa necesidad se evidencia más y 
más al considerar que el emplazamiento de barriadas 
nuevas y la rectificación y reforma de las antiguas 
crean intereses trascendentales y permanentes, dignos 
de predilecta atención, y que es ya forzoso aplicar 
pronto un correctivo eficaz contra reiterados abusos 
que condena la conciencia pública, y cuya causa con
siste simplemente en la inobservancia de dicho plano 
y en la falta de un código completo de policía urbana 
y rural que atienda á la salubridad pública, regule el 
importante ramo de construcciones públicas y priva
das, y sea una garantía de estricta justicia adminis
trativa, satisfaciendo á la vez las exigencias del pre
sente y las del porvenir. 

5. a Infiérese de todo lo dicho que la reforma ó re
novación de las actuales Ordenanzas debe ser radical, 
y en su consecuencia, si bien hubiéramos querido l i 
mitarnos á suprimir, modificar ó adicionar sus t í tu
los, secciones y artículos, sin alterar el órden en ellos 
establecido, hemos creído conveniente optar por un tra
bajo más general y completo, ya que debe extenderse 
al ensanche y mejora de los pueblos contiguos, cui
dando de armonizar los intereses comunales con los 
particulares, y de llenar el vacío que da origen á la 
arbitrariedad, para lo cual nos hemos inspirado en un 
sentimiento de rectitud que debe ser siempre la base 
de toda buena legislación. 

6. a Insiguiendo estos principios, hemos apelado al 
auxilio de las Ordenanzas de la villa de Madrid, así 
las hoy vigentes como las antiguas aprobadas en 15 
de Agosto de 1660, y también de las últimamente pu
blicadas en la capital de Valencia; habiendo consulta
do ademas, no sólo las que por várias competentes Cor-
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poraciones, ilustradas Comisiones y celosos facultati
vos, fueron proyectadas en diversas épocas y presen
tadas á nuestra Municipalidad, las cuales forman parto 
de este voluminoso expediente, sino también las que 
nos hemos procurado del extranjero, entre otros las 
de Marsella, cuya ciudad esencialmente marítima tan
ta analogía guarda con la nuestra, y por último , la 
obra del eminente publicista Mr. Horace Say, sobre 
las necesidades de Par ís , entresacando de ellas los más 
útiles materiales para nuestra obra , sin perder de vis
ta aquellas reglas de buena policía, que evitando con
travenciones y siniestros, producen innumerables be
neficios. 

7. a Empero la misma multiplicidad de proyectos, 
que no han sido adoptados, á pesar de que todos ellos 
revelan en sus autores gran copia de conocimientos y 
el mejor deseo de acierto, es una prueba patente de las 
dificultades que ofrece este importante trabajo, para 
el que se requiere unidad de pensamiento y exquisita 
previsión, habida cuenta, no sólo del actual estado de 
la localidad con relación á su antiguo casco y barria
das contiguas, sino también del admirable desarrollo 
de su ensanche ilimitado, extensivo é inclusivo de to
dos los pueblos del radio, Bordeta, Sans, Corts de Sar-
r i á , San Gervasio, Puchet, Gracia, Vallcarca, Hor-
ta', San Martin de Provensals y San Andrés de Palo
mar, con sujeción al plano general, que es fiel retrato 
de tan extensa zona, y que fué ya aprobado por Real 
órden de 7 de Junio de 1859; por cuyas razones, y 
con el objeto de facilitar una solución cada dia más 
apremiante después de comparada la bondad relativa 
de cada proyecto, hemos creído conveniente adoptar 
en principio el que por órden superior estudió el ma
logrado autor de dicho plano de ensanche, introdu
ciendo en él las modificaciones que nuestra propia ex
periencia y prolijos estudios nos han aconsejado. 

A nadie se le ocultará la razón de esta preferencia, 
atendido que aquel proyecto va anexo á un plano ge
neral ya aprobado de Real órden, y lleva la ventaja 
de dicha unidad de pensamiento, siendo, por otra par
te, un trabajo amoldado á las necesidades presentes y 
á los adelantos modernos ; á más de que en el mero 
hecho de venir del Gobierno supremo á consulta de la 
Administración Municipal, que á su vez ha tenido á 
bien consultarlo á esta Comisión, queda orillado con 
su adopción todo conflicto de competencia. Ante tan 
prudentes consideraciones, el infrascrito se ha visto 
inducido á hacer un sacrificio de amor propio, ante
poniendo á todo el interés de Barcelona, y por lo tan
to , prescinde de sus propios proyectos anteriores for
mados en el larguísimo período, durante el cual des
empeñó el cargo de Arquitecto municipal, y del que 
actualmente estaba estudiando, habiéndose limitado á 
hacer, como queda dicho, en el del Sr. Cerdá las va
riaciones que ha juzgado necesarias. 

8. a Es indudable, por otra parte, la conveniencia 
de pensar ya en agrupar á esta capital las poblacio
nes inmediatas que abarca el plano de ensanche apro
bado , y en hacer extensivas á las mismas el nuevo 
Código municipal, pues el pasmoso incremento que 

ha tenido la nueva ciudad en los úl t imos quince años, 
á pesar dé la s crisis financieras, políticas y sociales 
que el país ha experimentado, hace esperar que la ca
pital del antiguo Principado, la primera entre las ciu
dades marítimas de España, favorecida por la natu
raleza con la benignidad de su clima y la excelencia 
de sus aguas, con su vasto comercio y floreciente i n 
dustria, teniendo un pueblo laborioso y morigerado 
y una exuberancia de vida y actividad que admiran 
propios y extraños, en otro período relativamente cor
to, y á beneficio de la paz, se extienda por todo su 
hermoso y dilatado llano, comprendido entre dos rios 
desde la cordillera que le da abrigo hasta la playa del 
Mediterráneo. 

9.a Observamos, por ú l t imo , que, en tésis general, 
debe reinar perfecta armonía entre los planos de re
forma y las Ordenanzas municipales, para que sin d i 
ficultades n i vacilaciones puedan unos y otras llevar
se á cumplimiento estrictamente, bajo la constante 
iniciativa é inspección del Excmo. Ayuntamiento, 
sin que en nada n i por nadie quepa alterarlo, sino 
mediante los oportunos requisitos legales. Sólo así el 
Municipio podrá llenar cumplidamente sus deberes 
respecto á la salubridad, comodidad y belleza de la 
ciudad cuya administración le está confiada. 

Hechas estas observaciones, el infrascrito tiene el 
honor de someter á la ilustrada censura de la Comi
sión el adjunto proyecto de Código municipal y el 
plano general de porvenir, acompañado de una razo
nada introducción; y si sus trabajos merecen en todo 
ó en parte la aprobación de tan respetables compañe
ros, considerará suficientemente premiado el entu
siasmo con que se ha dedicado sin cesar al estudio de 
las mejoras de Barcelona, bello ideal que durante su 
larga carrera ha acariciado. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Barcelona, 9 de 
Setiembre de 1876. 

MIGUEL GARRIGA Y ROCA, 
Arquitecto del Estado y de la provincia de Barcelona. 

INTRODUCCION. 

Ya no es posible rezagarse sin mengua ante el no
ble esfuerzo y brillante ejemplo que los pueblos más 
adelantados ofrecen para el perfeccionamiento social 
en nuestro moderno estado de civilización. 

PARTE PRIMERA. 

Hoy, como siempre, el hiende los pueblos es y de
be ser la única norma de los gobernantes, y áun de 
aquellas personas que por su actitud ó influencia pue
dan contribuir más ó ménos eficazmente al logro de 
tan importante fin. 

Las necesidades públicas son de dos órdenes : mo
rales y materiales. Ciñéndonos á las segundas, es fun
damental el perfeccionamiento de todas las poblacio
nes , grandes ó pequeñas, según demandan las reglas 
inconcusas de policía, higiene, buen aspecto exterior 
y comodidad interior, cuya iniciativa incumbe de de
recho á los respectivos Municipios. 

Cuanto más atendidos se hallan estos principios, 
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con tanta más viveza se retratan el alto grado de cul
tura , previsión é inteligencia de cada localidad, y el 
acierto y celo de sus autoridades administrativas. 

Los Gobiernos de todas las naciones civilizadas 
constantemente se han reservado la dirección de obras 
públicas de interés general, porque siendo la síntesis 
de todos los intereses del país , sólo él reúne las con
diciones necesarias para atenderlos y satisfacerlos ali
ñadamente, con mayor superioridad de miras, con 
mayor equidad, tino y acierto. 

La legislación española sobre este ramo, tal vez el 
más importante entre las modernas naciones en el si
glo actual, aunque ménos perfecta y cumplida de lo 
que fuese de desear, descansa sobre esta misma base. 
Por la Instrucción de 10 de Octubre de 1845 , se re
serva el Gobierno la dirección y ejecución de todas las 
obras públicas, calificando de tales cuantas construc
ciones se ejecutan para satisfacer objetos de necesidad 
ó conveniencia general. 

{Se continuará.) 

S E C C I O N V A R I A . 

Prescindiendo de las disposiciones tomadas por la 
SOCIEDAD CENTKAL DE ARQUITECTOS, con motivo 
de la providencia más abajo inserta, es muy posible 
que la consagremos algunas palabras. 

Por el momento no queremos privar á nuestros lec
tores de la ocasión que presentan los siguientes docu
mentos, para apreciar el singular criterio de ciertas 
autoridades y corporaciones. 

E X P O S I C I O N . 

E l Presidente y Secretario de la SOCIEDAD CENTRAL 
DE ARQUITECTOS , á nombre de la misma, tienen el ho
nor de dirigirse á V . S. con la mayor consideración y 
respeto por medio de la presente exposición. 

E l desenvolvimiento y la importancia de las cons
trucciones civiles han reclamado y obtenido de todos 
los Gobiernos su particular atención, sintetizada en 
várias leyes, decretos y órdenes. 

Olvidar el cumplimiento de ellas, fuera oponerse á 
sus civilizadores fines, de que tanto precisa nuestra 
Patria. 

E l artículo 4.° del decreto de 8 de Enero de 1870, 
dice así : 

«Las plazas de Arquitectos ó Maestros mayores de 
las Catedrales ó Colegiatas, Diputaciones Ayuntamien
tos, Tribunales y demás Corporaciones, se proveerán 
precisamente en Arquitectos, cualquiera que sea el n ú 
mero de los vecinos de la localidad.» 

Decreto que se halla en vigor, según lo demuestra 
el párrafo de la Eeal orden de 1.° de Octubre de 1876, 
que dirigiéndose á los Gobernadores, dice: «S. M . el 
Eey (Q. D . G.) ha dispuesto ordenar á V . S. el más 
estricto cumplimiento del decreto expedido por este 
Ministerio en 8 de Enero de 1870.» 

Y como el Municipio de Pamplona, según noticias 
fidedignas, llegadas á esta Sociedad, no se ajusta á 
los mencionados decretos y Real órden, pues sus obras 
no son proyectadas ni dirigidas por Arquitecto algu
no, la SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS acude á 
V. S. en demanda del cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad; creyendo ademas oportuno y 
propio de su deber proponer á V . S. que la provisión 
de la plaza de Arquitecto que resulte se verifique p r é -
vio concurso, en conformidad á lo que para iguales 
casos rige sobre esa materia, cual lo hace ver la con
vocatoria del Municipio de Bilbao, inserta en la Gaceta 
del 10 de Enero de 1877, en cuyo asunto la citada 
Corporación solicitó para asesorarse el auxilio de este 
Centro facultativo. 

Lo que esperan de la justificación de V . S., cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 21 de Julio de 1877.—El Presidente, AN
TONIO RUIZ DE SALCES.—El Secretario, MARIANO 
BELMÁS. 

P R O V I D E N C I A R E C A I D A . 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE FOMENTO.— NA
VARRA. — Negociado 3 .°—N.0 2.447. — En el expe
diente instruido en este Gobierno de provincia, á 
consecuencia de la reclamación de esa Sociedad, 
relativa á la provisión de la plaza de Arquitecto del 
Municipio de esta ciudad, ha recaído la providencia 
siguiente: 

«Vista una instancia que á nombre de la SOCIEDAD 
CENTRAL DE ARQUITECTOS, han dirigido á esta depen
dencia su Presidente y Secretario, con la pretensión 
de que se obligue al Ayuntamiento de esta capital al 
cumplimiento del decreto de 8 de Enero de 1870, y 
Real órden de 1.° de Octubre de 1876; 

Visto el informe emitido por la Corporación muni
cipal mencionada, en el que se reconoce la certeza de 
la reclamación, en cuanto se refiere á que la plaza de 
Director de obras municipales no está provista en un 
Arquitecto, más no por eso deja de cumplimentar lo 
preceptuado en el decreto susodicho ; 

Vistas las disposiciones vigentes sobre la materia; 
Considerando que si bien el Municipio de esta ciu

dad no tiene un Arquitecto al frente de sus obras, 
puesto que hace algún tiempo se sirve de un Maestro 
de obras de la Academia de San Fernando, esto es 
únicamente como Director de-Caminos vecinales. Ins
pector del ramo de fontanería, y para practicar todas 
aquellas funciones á que su título le autoriza; 

Considerando que el Ayuntamiento de esta capital 
se ha valido siempre de facultativo adornado con el 
título de Arquitecto, para la proyección y dirección 
de cuantas construcciones de importancia ha tenido 
que ejecutar, en cuyo caso el Maestro de obras ún i 
camente ha intervenido como segundo; 

Considerando, por úl t imo, que la legislación vigen
te sobre el particular no obliga á los Ayuntamientos 
á que tengan su Arquitecto titular, pero sí les previe
ne que en el proyecto y ejecución de todas aquellas 
obras que, ó por la procedencia de los fondos con que 
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se costee, ó por el uso á que se destinen, tengan el 
carácter de públ icas , es indispensable la intervención 
de Arquitecto, prevención que hasta la fecha ha ob
servado la mencionada municipalidad, ha acordado 
declarar que no há lugar á lo que pide la Sociedad re
clamante. » 

Lo que tengo el honor de comunicar á V . S. para 

su conocimiento y el de la Corporación que tan digna
mente preside. . 

Dios guarde á V . S. muchos años.—Pamplona, 16 
de Agosto de 1877.—El Gobernadorj SERAFÍN SER-
RANO. 

Sr. Presidente de la SOCIEDAD OENTRAL DE ARQUI
TECTOS.—Madrid, 
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TA rnaaeneBinsa WAÍSMÍ 

MÁQUINA MODEBNA PARA L A j FABRICACION DE L A D R I L L O (1). 

Concurso para l a c o n s t r u c c i ó n de u n hospi tal 
en Helsingfors (Finlandia) . 

PEOGRAMA DEL CONCUKSO. 

Se invita á todos los Arquitectos de Finlandia y 
del extranjero para tomar parte en el concurso abierto 
para la presentación de un proyecto de hospital con 
160 camas, destinado al tratamiento de las enferme
dades externas. 

(1) En la Crónica del presente n ú m e r o , que hemos teñ id o que 
aplazar hasta el p r ó x i m o , damos cuenta de esta Máquina . 

Los cuerpos de edificio de que se compondrá el es
tablecimiento se levantarán sobre las alturas de ü l r i -
kasborg, en Helsingfors, con situación dominante y 
aislados por todas partes. 

Las condiciones del suelo quedan expuestas con ma
yor detalle en el plano adjunto (2). 

(2) Los lectores que deseen conocerle pueden verlo en nuestra 
rsdaccion, ó remit i r un sello de una peseta y se les env ia rá , fran
co, una copia. 
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La entrada principal deberá situarse por la calle de 
la Caserna (Kaserngatan). 

Toda la construcción será de ladrillo. Las destina
das al tratamiento de las enfermedades se establecerán 
por el sistema llamado de pabellones; cada una se 
compondrá de planta baja y piso principal, y formará 
con sus dependencias un conjunto enteramente aisla
do. Cada pabellón contendrá entre los accesorios ordi
narios, una pequeña habitación para uno ó dos enfer
mos. E l número de camas no deberá ser mayor de 
catorce en cada pabellón, y cada una disponer de dos 
mil piés cúbicos de aire. 

Los pabellones podrán hallarse aislados por tres de 
sus caras; tendrán en una de ellas dos galerías, una 
cubierta en la planta baja, y la otra descubierta en la 
principal. Ademas de las camas repartidas en las salas 
y dormitorios anejos, deberá tener el hospital doce 
más para los que hayan de sufrir graves operaciones; 
y para el uso de personas pertenecientes á la clase 
acomodada, otras doce repartidas en diferentes dor
mitorios á razón de üna , dos ó tres en cada uno. Pa
ra cada grupo de trece, ó á lo más de diez y seis ca
mas , se dispondrá un dormitorio para la enfermera, 
debiendo ser uno de ellos para la enfermera principal. 
Supuestos los pabellones aislados, nos es preciso tener 
muy en cuenta la división de sexos en el hospital, el 
cual deberá contener también : 

1. ° Sala de operaciones con dos departamentos, uno 
para colección de instrumentos y otro para vendajes, 
aparatos, taller de fotografía, etc. 

2. ° ü n despacho en planta baja. 
3. ° Local para la policlínica, en planta baja, com

prendiendo uná gran sala y dos más pequeñas, perfec
tamente aislado el todo de las salas de enfermos. 

4. ° Gran departamento para las investigaciones 
científicas, los estudios con microscopio y la manipu
lación y conservación de preparaciones. 

5. ° Dos habitaciones para el Director, próximas á 
la sala de operaciones; otras cuatro, antesala y cocina 
para el segundo médico ; dos para el médico ayudan
te; dos separadas para los alumnos médicos internos, 
y otra y cocina para un bedel. 

6. ° Tres habitaciones y cocina para el ecónomo; 
otra y taller para el mecánico; una para dos mozos, y 
habitación próxima á la entrada principal para el 
portero. 

7. ° Departamento para encerrar diversos objetos 
precisos al establecimiento, y pieza para la ropa sucia 
y aparato de desinfección por medio del vapor. 

8. ° Local para la cocina de vapor y su jefe. 
9. ° Sala de cadáveres establecida, si es posible, en 

un departamento aislado. 
10. U n depósito de hielo; pieza para encerrar las 

camillas y demás utensilios necesarios para el traspor
te de enfermos; cochera, cuadra para un caballo, le
trinas para criados y sitio para la preparación del 
mantillo. 

E l subsuelo de las partes del edificio ocupadas por 
las salas de enfermos, deberá ser completamente libre 
y sólo servir para la calefacción y ventilación. 

La distancia entre los diferentes departamentos de 
los enfermos no será menor de 60 piés. 

Será conveniente que los Arquitectos tengan pre
sente en la disposición, la posibilidad de un crecimien
to en la magnitud del hospital. 

Los concurrentes deberán presentar separadamente 
ademas de los dibujos, descripción completa y deta
llada del sistema de calefacción y ventilación que se 
proponen aplicar, debiendo prestar particular atención 
á la ventilación de las salas de enfermos que hayan su
frido graves operaciones. 

Los concurrentes prestarán ta mbien igual atención 
á la buena ordenanza práctica y á la economía. 

E l concurso queda abierto hasta 30 de Abr i l de 
1878. 

Los proyectos deberán remitirse ántes de este tér
mino, bajo sobre cerrado, con la indicación de lo con
tenido, á las señas siguientes: «Departamento del i n 
terior del Senado imperial de Finlandia-Helsingfors.» 

Estos proyectos comprenderán: 
a) U n plano general á la misma escala que la i n 

dicación gráfica que acompaña á este programa (1) . 
&) Los planos especiales de cada piso. 
c) La sección de cada departamento. 
tt) Las fachadas al Oeste, al Norte y al Este, sin 

acuarelar ; los dibujos comprendidos en las letras 5, c, 
d, se harán á escala diez veces mayor que la del pla
no general. 

e) La Memoria de los dibujos , conteniendo asimis
mo las indicaciones necesarias para el gasto de la can
tidad de los princpales materiales de construcción, y 
el ladrillo que podrá consumirse de 1 X 2 X | pié. 

Los dibujos y documentos enviados al concurso no 
deberán llevar el nombre del autor, sino una señal ó 
lema, reproducida en la cara del sobre cerrado que 
acompañe al proyecto y contenga la indicación pre
cisa y clara del nombre y domicilio del concurrente. 
Sólo se abrirán los sobres necesarios para conocer el 
nombre de los premiados. 

Los premios serán dos : uno de 5Í000 marcos, y un 
segundo de 2.500 marcos, moneda de Finlandia. 

Los proyectos presentados al concurso se someterán 
al exámen de un jurado nombrado por el Senado i m 
perial de Finlandia, 3r en cuya composición ent rarán 
hombres especialistas en las materias de lo que haya 
que juzgar. 

E l Jurado decidirá cuáles serán los proyectos que 
mejor llenen el objeto propuesto y merezcan premio. 

Los proyectos premiados quedarán de la propiedad 
del Estado, el cual hará de ellos el uso que le conven
ga. Los restantes se devolverán á sus autores si los 
piden; en todo caso, las ideas y los detalles de sus pro
yectos no podrán utilizarse n i ser publicados. 

(Certificado conforme á la decisión del Sonado im
perial de Finlandia—Helsingfors, Senado impe
r ia l , departamento del interior, á 20 de Junio de 
1877.) 

GrUSTAVO AVELLÁN. 

(1) Este plano es al que nos referimos en la nota anterior. 
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Asociación para e l fomento de las Bellas Artes 
de G-erona, 

CONVOCATORIA PARA LA EXPOSICION DE 1877. 

Esta Comisión Directiva , en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Reglamento de la Sociedad, tiene el honor de invitar á 
los artistas para que concurran con sus obras á la Exposición 
qué ha acordado celebrar este año en esta ciudad, bajo las 
siguientes bases • 

1. a La Sociedad ha acordado celebrar este año una Exposi
ción de Bellas Artes. 

2. ° La Exposición se abrirá el dia 29 de Octubre próximo. 
Su duración será de quince dias, pudiendo la Comisión Direc
tiva prorogarla si así lo estima conveniente. 

3. a Se cumplirán los artículos 6.°, 7.°, 8.°, 12 y 13 del Re
glamento general referentes á Exposiciones, los cuales se re
producen á continuación. 

4. a Las obras deben remitirse al Secretario de la Sociédad 
y se admitirán todas las que se presenten hasta el dia 25 del 
antedicho mes, acompañadas de la dirección del expositor. 

5. a Los cuadros al óleo deberán llevar sus correspondientes 
marcos. Las acuarelas, dibujos, planos, grabados, litografías 
y fotografías deberán ir colocados en marcos ó montados en 
passepartouts cubiertos con un cristal, ó bien tendidos sobre 
un bastidor. 

6. a Los expositores no podrán retirar sus obras hasta pasa
dos los quince dias fijados para la Exposición. Caso de que 
ésta se prorogue, quedarán en libertad de dejarlas ó reti
rarlas. 

7. a Deberán también los expositores, caso de no encontrar
se personalmente en esta ciudad, nombrar en ella sus repre
sentantes ó encargados, no sólo para el retorno de las obras 
que hayan expuesto, sino también para que con ellos puedan 
entenderse los que deseen comprar alguna de aquéllas. De la 
venta de las mismas y cobro del precio, se encargará la Co
misión Directiva, si para ello especialmente la facultan los 
expositores. 

8. a Para subvenir á los gastos de Exposición , los exposito
res abonarán á la Asociación el 5 por 100 del importe de las 
obras que vendieren. 

ARTÍCULOS Á QUE SE REFIERE LA BASE 5.a 

Artículo 6.° El producto íntegro do las acciones, deducidos 
los gastos indispensables para la Exposición, so distribuirá en 
lotes, por riguroso sorteo, bajo la base de las acciones sus
critas. 

Art. 7.° E l número y entidad de los lotes se fijará en vista 
de las obras presentadas para la venta, el dia anterior á la 
apertura de la Exposición. 

Art. 8.° E l sorteo será público y tendrá lugar á mediados 
de ferias, previo el oportuno anuncio. 

Art . 12. La Sociedad admitirá objetos para venta y para 
simple exposición. Los primeros deberán ir acompañados de 
su descripción sumaria, expresando si son copias ú origina
les , de su precio en venta y de la firma del autor. Caso de ser 
éste desconocido, se hará constar esta circunstancia. 

Art. 13. Los gastos de trasportes hasta el local de la Ex
posición , ida y vuelta, serán á cargo de los expositores. 

Gerona, 20 de Agosto de 1877.—El Presidente, FELIPE LLO-
RET.—El Secretario, MANUEL ALMEDA. 

NOTA. Para todo lo concerniente á la Asociación, dirigirse 
al Secretario, D. Manuel Almeda, San Francisco, 5, principal. 

S E C C I O N L E G I S L A T I V A . 

EXPOSICION. 

SEÑOR : La falta de algunas reglas indispensables en cuanto 
s refiere á las condiciones dentro de las cuales los contratis

tas de obras públicas han de percibir el abono de los trabajos 
que hayan ejecutado, está dando lugar, por ciertas irregulari
dades de antiguo introducidas en esta materia, á qué sea difí
cil al Ministro de Fomento precisar con la conveniente exac
titud en sus presupuestos cuál haya de ser la cantidad que en 
ellos ha de figurar para el pago en carreteras de las obras en 
curso de ejecución. 

Necesario es, ante todo, por la importancia decisiva que en 
la regularizacion de la contrata de carreteras tiene, reiterar 
una vez más , por ser la base del orden en la contabilidad, que 
los pagos por obras hechas en carreteras deben sujetarse es
trictamente, como viene haciéndose, á lo que es preciso que 
se estipule y se estipula en el pliego de condiciones de las 
subastas como abonable en cada año de los que abarque la 
contrata. 

Conviene sin duda renovar y vigorizar esta base , teniendo 
en cuenta que, á pesar de ella, se han introducido en tan im
portante punto corruptelas que pueden falsear lo que las Cor
tes hayan votado como cantidad cuando ménos convenientes 
con destino á este género de obras públicas, para lo cual tie
nen autoridad tan indiscutible, como que está en su mano al
terar las cifras del presupuesto según lo exijan las necesi
dades ó los apuros del Tesoro. Dejando, pues, aparte, ante 
esta gravísima consideración, que esas mismas corruptelas 
contrarían en absoluto los más elementales principios de con
tabilidad, se hace de todos modos indispensable lograr que 
desaparezcan por completo. 

La Real orden de 1.° de Diciembre de 1871, en que se dan 
reglas para el abono á prorata que anualmente debe satisfa-
cerse á los contratistas de carreteras, vino ya á regularizar un 
servicio que harto lo había menester ; pero ha llegado el caso 
de que una nueva disposición acabe de ordenar materia tan 
delicada como importante en dos extremos, acerca de los cua
les en el uno no se ha precisado lo suficiente, y en el otro 
nada han dispuesto las resoluciones hasta ahora adoptadas. 

Acerca del aumento de los presupuestos primitivos, ó sea 
al tratar de los presupuestos de carreteras, generalmente de
nominados adicionales, ya establécela Real órden de 1.° de D i 
ciembre, ántes citada, que las contratas que á éstas se refieren 
siempre implicarán la ampliación del plazo de la contrata á 
que afecten, en proporción á la mayor suma que resulte so
bre la cantidad del remate que servia de base para la prorata 
en los años que abarca la misma contrata; pero áun así le 
parece al Ministro que suscribe conveniente precisar más cómo 
y cuándo debe hacerse esta ampliación del plazo y la oportu
na y consiguiente prorata, para que no puedan caber dudas 
de ninguna especie. 

Más trascendental es el segundo extremo que se tiende á 
evitar con las resoluciones que se proponen, por afectar á un 
procedimiento que no se halla reglamentado. 

Hasta ahora la ya citada Real órden previene en general lo 
que debe hacerse en los casos en que se alteren los presupues
tos de carreteras en aumento ó en economía ; fija también que 
el Estado no debe abonar en cada año mayor cantidad de la 
estipulada en el pliego do condiciones de cada contrata, pero 
no ha previsto lo que debiera hacer la Administración en el 
caso, en verdad frecuente, de que un contratista no haya eje
cutado en un año toda la obra que su contrata le daba derecho 
á hacer y á cobrar, y lleve á cabo en el siguiente lo necesario 
para completar lo que dejó de realizar en el anterior. 

La práctica, sin resolución alguna que la abone, viene 
siendo que el contratista perciba las cantidades que por estos 
conceptos le correspondan, áun cuando en un solo presupues
to se acumulen los pagos que debieron hacerse en otros ante
riores si los trabajos se hubiesen ejecutado á tiempo ; de ahí la 
inseguridad al redactar esta parte del presupuesto, que si ha 
de ser suficiente para cubrir las cantidades que se devenguen, 
debidas en gran parte á la libertad de que vienen usando los 
contratistas de carreteras, tiene que ser de grandes proporcio
nes , sin responder á datos fijos que, miéntras este procedi
miento subsista, no puede poseer la Administración. 

A obtener la desaparición de esta práctica viciosa y á com-
. pletar la regularizacion de lo preceptuado en el art, 2.6 de la 
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Eeal orden de 1.° de Diciembre de 1871 tienden las disposi
ciones que el Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. en el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 12 de Octubre de 1877. —S E Ñ O E . — A L . E. P. de 
V. M.—C. EL CONDE DE TOBENO. 

EEAL DECEETO. 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Consejo de Ministros , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En toda contrata de carreteras se seguirá fijan

do la cantidad que como máximum pueda recibir el contra
tista durante cada año económico de los que se empleen en la 
obra rematada. 

Art. 2,° A l aprobarse los aumentos de presupuestos de car
reteras, ó sean los presupuestos adicionales, por el Ministro 
de Fomento, se fijará el plazo de tiempo que se añada al an
teriormente establecido para la terminación del trozo ó tro
zos de carretera á que el indicado aumento de presupuesto 
afecte. 

Art . 3.° El aumento de que trata el artículo anterior estará 
siempre en proporción del tiempo que se hubiese fijado para 
la terminación de la obra primitiva, y en relación con el 
coste de la misma, que habrá de servir de regla para la dis
tribución del nuevo presupuesto en los plazos que se fijen, sin 
que se acrezca en cada uno de los años establecidos en la pri
mitiva contrata la cantidad de la obra y de pago estipulado 
para cada presupuesto. 

Ar t . 4.° Cuando un contratista haya dejado de ejecutar en 
uno de los años que comprenda su contrata una parte de las 
obras que debía verificar, podrá hacerlas en el inmediato ó 
inmediatos, si le conviniere; pero en ningún caso se le abo
nará del presupuesto del año económico mayor cantidad dé la 
estipulada por prorata en el pliego de condiciones. 

Art . 5.° En el caso de que las obras de una carretera no se 
hayan ultimado en los plazos y en la forma que establece el 
pliego de condiciones, en proporción del tiempo y del pago 
fijados en el remate , solicitarán los contratistas del Ministro 
de Fomento, dentro de los tres primeros meses del año econó
mico á que afecte el último de la subasta, la próroga necesa
ria para terminar sus obras, la cual se les podrá conceder 
siempre por una vez, y por más sólo en el caso de no haber 
cumplido por impedírselo fuerza mayor. 

Art . 6.° Si los contratistas hubiesen terminado sus obras en 
el tiempo marcado en el pliego de condiciones, pero no se 
hubiesen ajustado al verificarlas á lo prescrito, en cuanto á la 
cantidad de obra que habían de entregar en cada año, solici
tarán del Ministro de Fomento, en los primeros tres meses del 
año económico en que termine su contrata, el señalamiento 
de plazos para acabar de percibir lo que por las obras ejecu
tadas se les adeude. 

Art . 7.° En el caso previsto en el artículo anterior, el Minis
tro de Fomento señalará los plazos solicitados, cuidando de 
que en cada año no perciba el contratista mayor cantidad de 
la que debia recibir en cada uno de los de la contrata, seña
lando los necesarios para que en esta forma se pague la can
tidad adeudada. 

Art . 8.° Los contratistas que no acudan con sus reclamacio
nes dentro de los tres primeros meses del año económico, como 
señalan los artículos 5.° y 6.°, perderán el derecho á que sus 
créditos principien á cobrarse ó se cobren con cargo al presu
puesto inmediato, y su pago se verificará en el siguiente. 

Art . 9.° Los contratistas que en el presente año económico 
se encuentren en alguno de los casos señalados en los artícu
los 5.° y 6.°, podrán dirigir sus peticiones al Ministerio de Fo
mento hasta el 15 de Diciembre próximo si quieren principiar 
á cobrar con cargo al presupuesto próximo los créditos que por 
efecto de este decreto resultan á su favor. 

Art . 10. Quedan sin efecto todas las disposiciones anterio
res que contraríen lo mandado en el presente decreto. 

Dado en Palacio á doce de Octubre de mi l ochocientos se

tenta y siete.—ALFONSO.—El Ministro de Fomento, C. FBAN-
CISCO QUEIPO DE LLANO. 

EXPOSICION. 

SEÑOR : Desde que, felizmente, existe en España el régimen 
constitucional, todos los Gobiernos han creído deber suyo el 
dictar disposiciones encaminadas á preparar la reforma de 
las cárceles de procesados ; y sin embargo, nuestras prisiones, 
salvo un cortísimo número do ellas, insignificante áun para 
citado como excepción, permanecen en atraso lamentable. 

Hízose en 1869 una ley de Eeforma penal, que contenia al
gunas bases sobre las cuales debia fundarse un nuevo sistema 
penitenciario; en ella se ordenaba que las cárceles de partido 
judicial fuesen trasformadas en el espacio de tres años; pero 
la ley no fué cumplida en ninguno de sus preceptos, y las pri
siones de procesados continúan como estaban ántes de 1869. 

No se dirá lo mismo "en lo porvenir, porque ya V. M., con 
sus augustas manos, puso la primera piedra del grandioso 
edificio que, con sin igual diligencia, se construye en Madrid 
con destino á cárcel de procesados y prisión correccional; y 
porque ademas, el Eeal decreto de 31 de Enero de este año, 
que creó la Junta de Eeforma penitenciaria , ya fecunda en 
útiles trabajos aunque apénas nacida, puso firme cimiento á 
la regeneración en España de aquella importante rama de la 
ciencia penal. 

Graves dificultades opone el estado de penuria en que se 
encuentran el Tesoro público y el de los Municipios á la pronta 
modificación de las cárceles de distrito judicial ; no sería dis
culpa, sin embargo , que justificase por mayor tiempo el aban
dono pasado, sobre todo desde que las provincias del territo
rio de la Audiencia y el Ayuntamiento de Madrid , con libe
ral mano, contribuyen á la edificación de su cárcel-modelo. 

Por tales razones, cree el Ministro que firma llegada la oca
sión de preparar de un modo práct ico, y de realizar en día no 
lejano la trasformacion de las actuales cárceles cuyas condi
ciones la consientan, ó la edificación de otras nuevas, que no 
sean como las presentes, borrón en nuestros anales contem
poráneos y vergüenza en nuestras costumbres. 

La ley de 8 de Julio de 1876 , en virtud de la cual se cons
truye la cárcel de Madrid, manda que el nuevo edificio se ha
lle arreglado al sistema celular ó de separación entre los pre
sos ; la práctica en otras naciones adelantadas y las lecciones 
de la ciencia penal establecen asimismo que las prisiones de 
procesados sean construidas para la separación individual: 

Por estos motivos, el Ministro que suscribe juzga que, des
de luégo y sin más estudio, deben ser convertidas en celula
res las cárceles de partido, en donde viven hoy los presos en 
funesta aglomeración. 

Para remediar pronto semejante mal , en cuanto los recur
sos del Estado y de los pueblos lo consientan, el Ministro de 
la Gobernación tiene el honor de proponer á V. M. el siguien
te proyecto de decreto. 

Madrid 4 de Octubre de 1877. —S E Ñ O E . — A L. E. P. de 
V. M., FEANOISOO EOMERO Y EOBLEDO. 

EEAL DECEETO. 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Ministro 
de la Gobernación, vengo en decretar: 

Artículo 1.° Para proceder á la trasformacion de las actua
les cárceles de procesados ó á la construcción de otras nuevas, 
arregladas al sistema celular ó de separación individual, se 
constituirá en cadapueblo cabeza de partido judicial una Jun
ta, que será denominada de Eeforma de la cárcel, ó de las 
cárceles, si hubiese más de una en el distrito. 

Art. 2.° Compondrán estas juntas : 
1.° En los distritos judiciales formados por más de diez 

pueblos: 
El Juez de primera instancia, Presidente. 
El Alcalde del pueblo cabeza de partido, Vicepresidente. 
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Los Diputados provinciales del distrito, si residieren en el 
mismo. 

Cinco Concejales, representantes de otros tantos grupos mu
nicipales en que se dividirá para este caso el partido. 

Cinco mayores contribuyentes, en representación de las 
mismas agrupaciones municipales. 

2.8 tín los distritos judiciales formados por más de cuatro 
pueblos y ménos de once: 

El Juez de primera instancia. Presidente. 
El Alcalde del pueblo cabeza de partido, Vicepresidente. 
Los Diputados provinciales del distrito, si residieren en el 

mismo. 
ü n Concejal por cada quince, ó fracción de quince, de los 

que deban componer cada Ayuntamiento. 
Vecinos mayores contribuyentes en igual proporción que 

los Concejales. 
3. ° En los distritos judiciales formados por cuatro pueblos 

ó ménos: 
El Juez de primera instancia. Presidente. 
El Alcalde del pueblo cabeza de partido , Vicepresidente. 
Los Diputados provinciales del distrito, si residieren en el 

mismo. 
Un Concejal por cada once, ó fracción de once, de los que 

deban componer cada Ayuntamiento. 
Vecinos mayores contribuyentes en igual proporción que 

los Concejales. 
4. ° En los pueblos que constituyan por sí solos uno ó más 

partidos judiciales: 
El Alcalde, Presidente. 
El Juez de primera instancia j ó el Decano , si hubiese más 

de uno, Vicepresidente. 
Los Diputados provinciales del distrito que residieren en el 

mismo. 
Los demás Jueces de primera instancia, si hubiese más de 

uno. 
Tres Concejales y tres vecinos mayores contribuyentes por 

cada Juzgado. 
5. ° En los distritos judiciales cuyas capitales lo sean á la 

vez de provincia: 
E l Gobernador, Presidente. 
El Presidente de la Diputación provincial. Vicepresidente 

primero. 
El Juez de primera instancia, ó el Decano, si hubiese más 

de uno. Vicepresidente segundo. 
Los ¡.Diputados provinciales del distrito, si residieren en el 

mismo.. 
Los demás Jueces de primera instancia, si hubiese más de 

uno. 
Los Concejales y los vecinos mayores contribuyentes que 

correspondieren al partido, según el número de los pueblos 
que le compongan, y con arreglo á las bases anteriores. 

Art. 3.° E l nombramiento de los Vocales electivos de las 
Juntas corresponderá á los G-obernadores de provincia en los 
tres primeros casos del artículo precedente y al Ministro de la 
Gobernación en los dos últimos, y serán hechos previas pro
puestas en terna formadas por los Ayuntamientos y las Asam
bleas de Vocales asociados. 

Art . 4.° Las Juntas de Reformas de las cárceles deberán 
quedar instaladas precisamente el dia 31 de Octubre. 

Art . 5.° Para el cumplimiento de esta disposición los Go
bernadores ordenarán que en el dia 15 de este mes se reúnan 
las Juntas municipales y voten tantas ternas de Concejales y 
de vecinos mayores contribuyentes, cuantas correspondan á 
cada pueblo, conforme á lo prevenido en el art. 2.° de este 
decreto. 

. En los partidos judiciales que consten de más de diez pue
blos, las Juntas municipales de aquellas poblaciones que cons
tituyan grupo con otra ú otras nombrarán dos Compromisa
rios. Estos se reunirán el dia 17 de Octubre en el pueblo de 
mayor vecindario de la agrupación y bajo la presidencia del 
Alcalde del mismo, y formarán las ternas que les corres
pondan. 

Art . 6.° La distribución en grupos de los partidos judicia

les compuestos de más de diez Ayuntamientos será atribución 
de los Gobernadores, que deberán hacerlo oyendo á las Comi
siones provinciales , y teniendo en cuenta la población de ca
da Municipio y la proximidad de unos á otros. 

Art. 7.° Si en la primera reunión de las Juntas municipa
les no hubiere mayoría del total de Concejales y asociados, se 
hará nueva citación para dos dias después, y los que concur
ran á la segunda sesión , cualquiera que sea su número, toma
rán acuerdo. 

Art , 8.° Antes del 20 de Octubre enviarán los Alcaldes las 
ternas de sus pueblos álos Gobernadores de provincia, y éstos 
al Ministro de la Gobernación las de aquellos Vocales cuyo 
nombramiento le corresponde. Las Juntas quedarán nombra
das en todo el reino, ménos en la provincia de Canarias, án
tes del 25 de Octubre, 

Art 9,° Los Vocales electivos de las Juntas de Reforma de 
las cárceles sólo dejarán de pertenecer á ellas por causa justi
ficada, aunque pierdan el carácter que tenían al ser nom
brados. 

Art. 10. Las Juntas nombrarán sus Secretarios, y serán 
auxiliados en sus trabajos oficiales por los empleados y depen
dientes de los Ayuntamientos, los Juzgados ó las Secretarías 
de los Gobiernos de provincia, según lo determinen los Presi
dentes, 

Art. 11, Las atribuciones de las Juntas de Reforma de las 
cárceles serán: 

1, ° De inspección, vigilancia y administración de las obras 
que se emprendieren para la trasformacion ó nueva construc
ción de las cárceles de procesados. 

2, ° De consulta en todos los incidentes relativos á la refor
ma ó nueva edificación de aquellos establecimientos. 

Art. 12. Las prisiones de procesados serán de cuatro clases, 
acomodadas á la mayor 6 menor población de presos que ha
yan de contener, conforme á las necesidades de cada partido 
judicial, 

Art, 13. El Ministro de la Gobernación, dentro del mes si
guiente al de la publicación de este decreto, remitirá á los 
Gobernadores, y éstos los repartirán á las Juntas de Reforma 
de las cárceles, modelos ó tipos de prisiones arregladas al sis
temado separación individual, A estos modelos acompañarán 
programas relativos á la distribución, capacidad y forma de 
las diversas dependencias de las cárceles de partido, según 
sus clases, 

Art. 14. Las Juntas de Reforma de las cárceles, acompa
ñadas del Arquitecto de la provincia, ó de alguno de la loca
lidad respectiva si lo hubiere, ó de más de uno en el caso de 
que lo 'considerasen conveniente, procederán desde luégo á 
examinarlos edificios destinados en la actualidad á prisión de 
procesados, y á estudiar su trasformacion con arreglo al mo
delo y programa del Gobierno, si fuere posible. 

Art . 15. Cuando la trasformacion de una cárcel de partido 
en prisión celular sea posible utilizando el edificio existente, 
la Junta á quien corresponda ordenará al Arquitecto ó Arqui
tectos de que se haya asesorado la formación "de los planos, 
proyectos, Memorias y presupuestos relativos á la obra de 
reforma, y los remitirá, por conducto del Gobernador de la 
provincia, al Ministro de la Gobernación, con el parecer que 
dichos documentos le hayan merecido y con las observacio
nes que respecto de los mismos hubiesen hecho todos ó algu
nos de los individuos de la Junta. 

Art. 16. Cuando la reforma sea imposible é inaplicables los 
programas al edificio existente, la Junta ordenará la forma
ción de planos y proyectos de construcción de nueva cárcel 
conforme al Modelo del Ministerio de la Gobernación, infor
mando al remitir aquellos trabajos, con la Memoria y presu
puestos , sobre los puntos siguientes: 

i,0 Si hay en la localidad algún terreno perteneciente al 
Estado ó al Municipio, en el cual pueda ser construida la cár
cel de nueva planta, 

2, ° El valor aproximado del edificio en que se halle actual
mente la cárcel de partido, y las probabilidades de su enaje
nación, 

3, ° E l cálculo de número de confinados obreros que, como 
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prestación del Estado, podrían auxiliar los trabajos de edifi
cación. 

4. ° E l número y valor de los jornales, ó su equivalencia en 
dinero, que se podría exigir por prestación vecinal. 

5. ° Los recursos extraordinarios aplicables á la construc
ción del nuevo edificio. 

Y 6.° Los medios ordinarios que por reparto entre los pue
blos del distrito judicial podrían ser consignados anualmente 
eñ los presupuestos municipales. 

Ar t . 17. Los proyectos de trasformacion de las actuales 
cárceles deberán quedar terminados lo más tarde en todo el 
mes de Noviembre, y los de cárceles celulares de nueva plan
ta en todo el mes de Diciembre del año comente. 

Ar t . 18. El Ministro de la Gobernación, oídas para cada 
caso la Junta de Reforma penitenciaria creada en 31 de Ene
ro de este año, y la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando , si procediere, y prévios los demás informes que 
considere necesarios, dará ó negará su aprobación á los pro
yectos de reforma ó nueva construcción de las cárceles de 
partido, y dispondrá lo conveniente para la inmediata reali
zación de los fines de este decreto. 

Ar t . 19. En la provincia de Canarias los plazos para pro
puestas , nombramiento é instalación de Juntas y formación 
de proyectos, comenzarán á contarse desde 15 días después 
que en la Península. 

Ar t . 20. El Ministro de la Gobernación queda encargado de 
la ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mi l ochocientos 
setenta y siete. — ALFONSO.—El Ministro de la Goberna
ción, FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO. 

REAL ÓRDEN. 

Excmo. Señor : Vista la comunicación del Inspector de An
tigüedades de la provincia de Granada solicitando la conser
vación de la capilla conocida con el nombre de Arquito de San 
Lorenzo, en la ciudad de J aén , la qual parece se trataba de 
demoler por disposición del Municipio de aquella localidad : 

. Vistos los informes que acerca de este particular emiten las 
Reales Academias de la Historia y la de Bellas Artes de San 
Fernando : 

Considerando que la capilla de que se trata ostenta una pre
ciosa ornamentación de tracería gótica y alicatados moriscos, 
y que es una preciosa joya de arte encerrada dentro del tor
reón anejo al Arco de San Lorenzo: 

Considerando que al mérito artístico de la referida capilla 
va adherido el recuerdo de hechos históricos y fundaciones 
piadosas y venerandas, requisitos que exige la ley para que 
permanezcan incólumes fuera del alcance de impremeditadas 
mejoras los monumentos que atestigüen las glorias, la fe y la 
piedad de todos los pueblos civilizados. 

Su Majestad- el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por las citadas Reales Academias de la Historia y la de 
Bellas Artes de San Fernando , y con lo propuesto por la D i 
rección general de Instrucción pública, Agricultura é Indus
tria , ha tenido á bien declarar monumento nacional, históri
co y artístico, la capilla conocida con el nombre de Arquito 
de San Lorenzo, de la ciudad de J a é n , y disponer se solicite 
del Ministerio del digno cargo de V. E. la excepción de la ven
ta de dicho edificio y la cesión del mismo á este de mi cargo 
para su entrega á la Comisión provincial de Monumentos de 
dicha ciudad, encargada de su conservación y custodia. 
. De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientea. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 11 de Octubre de 1877. C. ToRENO .—Sr. Ministro 
de Hacienda. 

Informe que se cita en la anterior comunicación de la Academia 
de la Historia. 

«Excmo. Señor : Cumple esta Real Academia la honrosa 
obligación de informar é V. E. acerca de si debe declararse 

monumento histórico y artístico el Arco de San Lorenzo, de la 
ciudad de Jaén ; punto que somete á su dictáman la Direc
ción general de Instrucción publica en oficio de 25 de Setiem
bre próximo pasado. 

A la preciosa capilla que lleva el nombre vulgar de Arquito 
de San Lorenzo ; según se expresa en su erudita representa
ción de 25 de Agosto dirigida á V. B. el Inspector de A n t i 
güedades dé la provincia de GranadaD. ManuelGóngora, ca
pilla que ostenta una preciosa ornamentación de tracería gó
tica y alicatados moriscos, y que es, propiamente hablando, 
una joya de arte encerrada dentro del adusto torreón anejo al 
Arco de San Lorenzo, va adherido el recuerdo del célebre 
Condestable Miguel Lúeas de Franzo, cuya entretenida é i n 
teresante crónica publicó esta Real Academia hace algunos 
años. 

Después de la trágica muerte de aquel, acaecida en 1473 á 
consecuencia del motín de la plebe de Jaén contra los judíos 
refugiados en la Catedral, donde el generoso magnate quiso 
libertarlos; su familia, esto es, su virtuosa viuda y su hijo 
D. Luis , abrazó la vida religiosa , consagrándose á actos de 
caridad y devoción. 

Ella fundó el convento de Santa Isabel la Real de Granada, 
y pasó muchos años retirada en el de Santa Clara de Ecija. 

El D. Luis, marino de los Reyes Católicos, dejando también 
el siglo, profesó en San Francisco del Monte, y fundó en Jaén 
el hospital de la Madre de Dios, posteriormente Casa de Niños 
Expósitos , la cual celebraba el culto en la capilla del Arco de 
San Lorenzo, objeto de este informe. Esta capilla fué enrique
cida con muy insignes mercedes é indulgencias que para ella 
obtuvo de Su Santidad el Gran Capitán Gonzalo de Córdoba, 
buen amigo del fundador. Después de ser capilla de aquel pia
doso instituto, lo fué del primer Seminario conciliar del Obis
pado, establecido en aquel mismo edificio de la Casa de Expó
sitos. Estas son , en relación sumarísima, las memorias del 
monumento que se intenta aniquilar. En él concurren todos 
los requisitos que señala la ley en los que quiere permanezcan 
incólumes fuera del alcance de desatinadas mejoras de Auto
ridades populares poco ilustradas, de esas que, como dice el 
vigente decreto de la República , por un mal entendido celo 
no vacilan en sembrar de ruinas el suelo de la patria con men" 
gua de la honra nacional. 

Previene este decreto que los Gobernadores suspendan i n 
mediatamente la ejecución de las medidas délos Ayuntamien
tos en que se intenten semejantes destrucciones ; pero el Go
bernador de Jaén no ha cumplido este sagrado deber á pesar 
de habérselo preceptuado el telégrama del Sr. Ministro de Fo
mento. 

Causa rubor que miéntras todos los pueblos civilizados se 
precian de conservar con religioso respeto los monumentos 
que atestiguan las glorias, la fe y la piedad de su pasado, y 
los muestran con justo orgullo á los extraños, obteniendo ren
dimientos materiales de gran consideración de los sacrificios 
pecuniarios, siempre reproductivos, que se imponen para res
taurarlos y hacerlos perpétuos, haya aún en España Autor i -
ridades populares que se avergüencen de esos mudos testigos 
de su antigua cultura, y prefiéranla insípida uniformidad mal 
llamada ornato público á la hermosa variedad que lo antiguo 
y lo moderno ofrecen en armonioso conjunto. 

La Academia, Excmo. Señor, respeta las atribuciones legíti
mas que en materia de ornato y policía urbana consigna la ley 
Municipal vigente ; pero sabe también que otras leyes especia
les , cuya observancia ha sido inculcada á los Ayuntamientos 
y á las Autoridades de todas jerarquías bajo una sanción muy 
severa, y que la Municipalidad de Jaén por lo visto desconoce, 
ponen los monumentos que interesan á las artes y á la histo
ria patria en una muy elevada esfera, de excepcional amorti
zación , adonde no es permitido que llegue la piqueta demole
dora , y bajo este supuesto, de la reconocida ilustración de 
V. E. se promete muy confiadamente que tendrá á bien excitar 
el celo del Sr. Ministro de Hacienda para que se sirva decla
rar monumento histórico y artístico, y exceptuado por lo tan
to de la desamortización y de todo detrimento, el referido 
Arco de San Lorenzo de Jaén. 
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Entiende, por último, esta Academia que sería altamente 
conveniente que V. E. por su parte se sirviese reiterar al Go
bernador de Jaén con toda urgencia y por telégrama la orden 
de suspender inmediatamente y bajo su responsabilidad la 
ejecución del derribo, en mala hora acordado por el Ayunta
miento. 

La Academia tiene el honor de devolver á V. E. la comuni
cación del Sr. Góngora, juntamente con los tres interesantes 
dibujos queá la misma acompañan. 

V. E. resolverá lo más acertado. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid, 6 de Octubre de 

1877.—Excmo. Señor : Pedro Sabau, Secretario.—José Ama
dor de los Ríos , Director interino.—Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento.» 

Informe de la Real Academia de San Fernando. 

«Excmo. Señor : No cesa esta Eeal Academia de ocupar la 
ilustrada atención de V. E. con reclamaciones ; pero es porque 
tampoco cesa la tiranía tan deplorable de algunas Autorida
des populares que parece han declarado guerra á muerte á todo 
recuerdo de la antigua civilización española. 

Hoy es un temerario proyecto del Ayuntamiento de Jaén el 
que vuelve á poner en manos de la Academia la pluma denun
ciadora de tales atentados. 

La Comisión de Monumentos históricos y artísticos de la lo
calidad, movida de un loable celo y cumpliendo un precepto 
que con sanción de grave responsabilidad le imponen el regla
mento de 1865 y el vigente - decreto de la Eepública de 16 de 
Diciembre de 1873, da parte á esta Corporación de haber acor
dado el referido Ayuntamiento el derribo del histórico Arco 
de San Lorenzo, cuyo torreón encierra una peregrina joya de 
estilo gótico morisco, debida sin duda á hábiles manos de or
namentistas mudejares. 

Es una capilla de gran devoción entre aquel pueblo , y la 
más antigua de la ciudad, donde se halla sepultado Juan de 
Olid, el fundador de la primera Casa de Niños Expósitos que 
hubo en J a é n , y Secretario del célebre Condestable Miguel 
Lúeas de Franzo. 

La capilla lo era del referido establecimiento benéfico con
tiguo al arco, y fué enriquecida con indulgencias á petición 
del Gran Capitán Gonzalo de Córdoba, con las cuales acreció su 
fama, llegando á ser objeto de mandas piadosas en todos los 
testamentos de las personas calificadas de aquel pueblo. 

Después de ser capilla de la Casa de Expósitos, fué capilla 
del primer Seminario Conciliar del Obispado, establecido en el 
edificio mismo de la fundación piadosa. 

No es de extrañar, pues, que haya sido por tantos respe-

Lo que sí sorprende es que, habiéndola conservado incólu
me un Ayuntamiento republicano, de aquellos para quienes 
se dictó el sabio decreto de Noviembre de 1873, una munici
palidad monárquica atente contra su existencia. 

El Arco de San Lorenzo en su aspecto exterior es ya de por 
sí un objeto de arte digno de respeto. 

Su severa y espaciosa ojiva servia de sostenimiento al áb
side de la antigua parroquia de San Lorenzo,hundida en el 
primer tercio del presente siglo. 

La capilla, que está dentro del cubo ó torreón de dicho arco, 
tiene un primoroso altar de alicatado morisco, con dos piná
culos flanqueantes de estilo gótico del siglo xv, y un arco es
carzano caicelado del más vistoso efecto. 

Debe, Excmo. Sr., conservarse á toda costa este monumen
to : en él concurren todos los requisitos que señala la ley, en 
los que quiere permanezcan incólumes, fuera del alcance de 
desatinadas mejoras de autoridades populares poco ilustra
das; de esas que, como dice el decreto de la Eepública ya ci
tado, «por un mal entendido celo no vacilan en sembrar 
de ruinas el suelo de la patria con mengua de la honra na
cional. » 

Previene este decreto que los Gobernadores suspendan in-
cidentalmente la ejecución de las medidas de los Ayunta

mientos en que se intenten semejantes destrucciones; y que 
cuando los Gobernadores no cumplan con tan sagrado deber, 
las Comisiones de Monumentos y las Academias denuncien al 
Ministerio del digno cargo de V. E. su conducta. 

En este triste caso se hallan la Comisión de Jaén y esta 
Eeal Academia, la cual cumple por sí y por su delegada la 
Comisión provincial lo que les está severa y terminantemente 
prevenido. 

A l hacerlo así, para obviar trámites dilatorios que po- J 
drian retrasar la resolución de la Academia, se promete de 
V. E. evacué juntamente el informe que respecto al mérito 
del monumento prescribe el art. 2.° del mismo decreto. 

No cree la Academia necesario ocupar con más reflexiones 
el recto é ilustrado ánimo de V. E.; pero al terminar su res
petuosa reclamación, debe encarecer la necesidad de que la 
Eeal órden que de ese departamento emane prohibiendo se
veramente tocar al histórico Arco de San Lorenzo de Jaén 
salga con toda la urgencia que reclama el desatentado acuer
do de aquel Ayuntamiento, el cual, no sólo ha resuelto la de
molición, sino que ademas ha anunciado ya en el Boletín Ofi
cial, para el día 30 del actual la subasta de los materiales que 
produzca el derribo. 

Es gran mengua y causa rubor que miéntras todos los pue
blos civilizados se precian de conservar con religioso respeto 
los monumentos que atestiguan las glorias, la fe y la piedad 
de su pasado, y los muestran con justo orgullo á los extra
ños , y hasta obtienen rendimientos materiales de gran consi
deración de los sacrificios pecuniarios, siempre reproductivos, 
que se imponen para restaurarlos y hacerlos perpétuos, haya 
aún en España autoridades populares que se avergüencen de 
esos mudos testigos de su antigua cultura, y procuren acabar 
con ellos, y prefieran la uniformidad de la desolación y la 
barbarie dizfrazada con el nombre de ornato público, de que 
huye el viajero ilustrado, á la hermosa variedad que lo anti
guo y lo moderno ofrecen en armónico conjunto. 

V. E. resolverá lo más acertado. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 23 de Setiembre 

de 1877.—Excmo. Sr.: — El Director accidental, Valentín 
Calderera y Solano. — Excmo. Sr. Ministro de Fomento.» 

GACETA DE MADRID. 
EXTRACTO DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, LEYES, 

ÓRDENES Y CIRCULARES PUBLICADAS, CUYO CONOCIMIENTO ES 
ÚTIL k NUESTROS LECTORES. 

MES DE JULIO. 

D i a 7.—Eeal orden aprobando el reglamento para la eje
cución de la ley general de Obras públicas. 

Eeglamento á que se refiere el decreto precedente. 
D i a 10.—Eectificacion de várias equivocaciones cometi

das en el reglamento para la ejecución de la ley general de 
Obras públicas inserto en la Gaceta del 7 de este mes. 

D i a 11.—Eeal decretó estableciendo en la Coruña una 
Junta del puerto encargada de la realización de las obras ne
cesarias para la mejora del mismo. 

D i a 13.—Ley destinando 15 millones de pesetas al pago 
de las obras de carreteras ya subastadas y en curso de ejecu. 
cion durante el año económico de 1877 -78 y 1.500.000 pesetas 
á nuevas subastas. 

Otra concediendo terrénos en la posesión de la Moncloa 
para establecimiento de una Escuela de Artes cerámicas y 
una fábrica de lozas finas. 

Eeal decreto reduciendo las tres Direcciones que dependen 
del Ministerio de Fomento á dos, que se denominarán de Ins-
trucion pública, Agricultura é Industria la una, y la otra de 
Obras públicas, Comercio y Minas. 

Eeal órden mandando notificar á D. Dionisio de Goyri , la 
adjudicación en su favor de las obras de la nueva cárcel de 
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Madrid, y que se publique en la Gaceta oficial el acta de la 
segunda subasta celebrada para contratar dichas obras. 

D i a 14.—Real órden concediendo á D. Eduardo Asqueri-
no autorización para construir un tramvía en Sanlúcar de 
Barrameda. 

D í a 15.—Real órden disponiendo que el plazo para resol
ver los expedientes de rescisión de contratos de Obras públi
cas en Ultramar por alza de precios debe contarse desde la fe
cha del ingreso del expediente en el Ministerio del ramo. 

D i a 17.—Real decreto-sentencia absolviendo á la Admi
nistración pública de una demanda contencioso-administrati-
va entablada por doña Adela del Tejo y Herrera, viuda de 
D. Gabino Gaseo y Estecha, sobre revocación de una órden 
del Ministerio-Regencia relativa á la devolución de cantida
des que Gaseo habia satisfecho por la compra al Estado de 
una finca denominada Huerta Chica, cuya venta fué anulada 
posteriormente. 

D i a 20.—Real órden declarando caducada la autorización 
concedida á D. Manuel Guteras para ejecutar las obras de 
alumbramiento y conducción de aguas subterráneas del rio 
Llobregat con destino al abastecimiento de la ciudad de 
Barcelona y pueblos comarcanos. 

D i a 21.—Real órden confirmando un acuerdo del Gober
nador general de la isla de Puerto-Rico con motivo de una 
demanda contencioso-administrativa presentada á nombre 
de D. Juan Forgas y D. Juan José Cartagena , regantes del 
rio Jacaguas, sobre aprovechamiento de las aguas de d i 
cho rio. 

D i a 23.—Plan general de carreteras del Estado para la 
Península é islas adyacentes. 

D i a 24.-—Ley declarando permanente durante el actual 
ejercicio el crédito de 300.000 pesetas concedido para las 
obras de reparación del Alcázar de Toledo. 

D i a 28. -Real decreto-sentencia dejando sin efecto una 
Real órden reclamada en pleito contencioso-administrativo 
entablado por D. Francisco Pérez Crespo, cesionario de los 
derechos deD. Luis Isambert, sobre abono de daños y perjui
cios al demandante por várias obras ejecutadas en el Canal de 
Isabel I I , 

D i a 31.—Real órden resolviendo un expedienté y recurso 
de alzada interpuesto por D. Fernando Pimentel contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Valladolid referente al 
cierre de un terreno en el pueblo de Rueda verificado por el 
recurrente. 

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Méndez contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Orense confirmatorio de otro del Ayuntamiento de 
Cea, por el que se le obliga á la demolición de una solana y 
escalera de piedra construida en la via pública. 

MBS C E AGOSTO. 

D i a 2—Real órden fesolvíendo que se satisfagan por las 
Administraciones económicas en la forma que se expresa los 
libramientos de Obras públicas que contra las mismas expida 
la Ordenación de Pagos del Ministerio de Fomento. 

D i a 4.—Ley autorizando á la Diputación provincial de 
Valencia para emitir 4 millones de pesetas en obligaciones 
provinciales, aplicadas exclusivamente á pagar las obras de 
construcción de carreteras que se ejecuten por cuenta de dicha 
corporación, y á convertir las deudas contraidas hasta el dia 
por otras de la misma clase. 

Real decreto nombrando Arquitecto de Establecimientos 
penales, con la categoría de Jefe de Administración c ivi l de 
cuarta clase, á D, Tomás Aranguren. 

D i a 9.—Real órden desestimando un recurso de alzada in 
terpuesto por D. Diego Alonso contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Santander, relativo á la ocupación de un 
terreno por D. Urbano González Dosal. 

D i a 14.—Real decreto aprobando el reglamento para la 
ejecución de la ley de carreteras de 4 de Mayo último. 

Reglamento á que se refiere el Real decreto precedente. 
D i a 17.—Real órden dejando sin efecto un acuerdo de la 

Comisión provincial de Oviedo reclamado en alzada por don 
Domingo Rico con motivo de una cuestión sobre conducción 
de aguas en Vega de Rivadeo. 

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Santander contra un acuerdo de aquella Co
misión provincial, relativo al pago de un arbitrio por la cons
trucción de dos miradores en una casa de D. Fernando Calde
rón de la Barca. 

D i a 19.—Circular recordando el cumplimiento de los de
cretos de 8 de Enero de 1870 y 5 de Mayo de 1871, referen
tes al nombramiento de Directores de obras, Ayudantes de 
Arquitectos y A f oradores de fielatos. 

D i a 22.—Real órden recaída en un recurso de alzada in
terpuesto por D. Manuel Fernandez Quevedo, contra un acuer
do de la Comisión provincial de Santander, confirmatorio de 
otro del Ayuntamiento de Torrelavega, que dispuso el derri
bo de un cobertizo que habia construido en un terreno de su 
propiedad. 

Dia . 24.—Real órden declarando Monumento nacional his
tórico y artístico el ex-monasterio de Nuestra Señora del Pra
do, extramuros de Valladolid, y disponiendo se solicite la ex
cepción de la venta de dicho edificio. 

Otra disponiendo se den las gracias al Ayuntamiento de 
Valladolid por su donativo á la Galería arqueológica de dicha 
ciudad. 

D í a 28.—Real órden autorizando á D. Luis de Estrada 
para que pueda utilizar 124 litros de agua por segundo de los 
sobrantes que del caz de las Aves vierten en el arroyo de la 
Cabina. 

MES DE SETIEMBRE. 

D i a 2.—Real órden autorizando á D. Juan Salvador Ló
pez para construir cierto número de casas en terrenos pertene
cientes en parte á la zona de salvamento del puerto de Gar
rucha. 

Otra autorizando al Marqués de Robredo para que constru
ya una casa de baños en la playa de la Magdalena, bahía de 
Santander. 

D i a 6.—Real órden concediendo al Ayuntamiento de So
lana de Béjar, provincia de Avi la , una subvención de fondos 
del Estado para construir una Escuela pública de niños, con 
habitaciones para el Maestro. 

D í a 7.—Real decreto estableciendo en el puerto de Bilbao, 
con destino exclusivo á las obras del mismo y de su r ía , los 
impuestos de carga y descarga que se expresan. 

D i a 23.—Real decreto-sentencia recaído en el pleito se
guido entre partes, de la una el Ayuntamiento de Villarino de 
Aires, demandante, y de la otra la Administración general 
del Bsta,do, demandada, sobre revocación ó subsistencia de 
de una Real órden que desestimó la excepción de la venta, en 
el concepto de ser de aprovechamiento común, de varios ter
renos sitos en el término municipal de dicho pueblo. 

D í a 28.—Real órden otorgando á la Real Compañía Astu
riana la autorización que solicita para construir un ferro
carril de las minas de Reocin al puerto de San Martin de las 
Arenas, y unos almacenes y embarcaderos para el servicio del 
mismo ferro-carril. 

D i a 29.—Real decreto-sentencia resolviendo el pleito con
tencioso-administrativo seguido entre D . Félix Ortiz de Ri
vera , á quien coadyuva el Ayuntamiento de Valladolid, y la 
Administración general, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real órden que, revocando acuerdos del Ayuntamiento y Co
misión provincial de Valencia , declaró que procede la demo
lición de ciertas obras en una casa de la propiedad del men
cionado Ortiz de Rivera. 

MADRID, 1877.—Imprenta, estereotipia y galvanoplastia de Aribau y C." 
(sucesores de RIyadeneyra), 

impresores de Cámara de S. M., 
Duque de Osuna, 3, 


